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debate al Senador Santiago Valencia González, con ocho (8) días de término para rendir 
el correspondiente informe.

Que el día 26 de mayo de 2021, la Secretaría de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República recibe ponencia para segundo debate del Proyecto 
de Acto Legislativo número 37 de 2021 Senado - 508 de 2021 Cámara, por medio del 
cual se modifica el artículo 138 de la Constitución Política de Colombia, suscrita por el 
Senador Santiago Valencia González, y se envía a Secretaría General para su publicación 
en la Gaceta del Congreso número 526 del 28 de mayo de 2021.

Que con oficio de fecha 1° de junio de 2021, el Secretario de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República remite al señor secretario 
general del Senado de la República con todos sus antecedentes y para que siga su curso 
constitucional y reglamentario el expediente del Proyecto de Acto Legislativo número 37 
de 2021 Senado, 508 de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 138 de 
la Constitución Política de Colombia.

Que de conformidad con la Sustanciación de Segunda Ponencia y Texto Definitivo de 
fecha 18 de junio de 2021, suscrita por el Secretario general del Senado de la República, 
en la sesión plenaria del Senado de la República del 18 de junio de 2021, fue aprobado 
en segundo debate el texto definitivo del Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 
2021 Senado, 508 de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 138 de la 
Constitución Política de Colombia. Lo anterior, según consta en el Acta número 65 del 18 
de junio de 2021, previo su anuncio en sesión del 17 de junio de 2021 correspondiente al 
Acta número 64 y publicado en la Gaceta del Congreso 821 del 23 de julio de 2021.

Que el Congreso de la República mediante comunicación del 21 de julio de 2021, 
radicada el día 22 de julio de 2021 en la Presidencia de la República, remitió para el 
trámite pertinente el Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 2021 Senado, 508 de 
2021 Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 138 de la Constitución Política 
de Colombia.

Que en mérito de lo expuesto:
DECRETA:

Artículo 1°. Ordenar la publicación del Texto Definitivo del Proyecto de Acto 
Legislativo número 37 de 2021 Senado, 508 de 2021 Cámara, por medio del cual se 
modifica el artículo 138 de la Constitución Política de Colombia (Primera Vuelta), el cual 
quedará así:

“ACTO LEGISLATIVO
NÚMERO _________________

(PRIMERA VUELTA)
por medio del cual se modifica el artículo 138 de la Constitución Política de Colombia

El Congreso de Colombia
DECRETA:

“Artículo 1º. Modifíquese el artículo 138 de la Constitución Política, el cual quedará 
así:

“Artículo 138. El Congreso, por derecho propio, se reunirá en sesiones ordinarias, 
durante dos períodos por año, que constituirán una sola legislatura. El primer período de 
sesiones comenzará el 20 de julio y terminará el 16 de diciembre; el segundo iniciará el 16 
de febrero y concluirá el 20 de junio.

Si por cualquier causa el Congreso no pudiese reunirse en las fechas indicadas, lo hará 
tan pronto como fuese posible, dentro de los períodos respectivos.

También se reunirá el Congreso en sesiones extraordinarias, por convocatoria del 
Gobierno y durante el tiempo que este señale.

En el curso de ellas solo podrá ocuparse en los asuntos que el Gobierno someta a su 
consideración, sin perjuicio de la función de control político que le es propia, la cual podrá 
ejercer en todo tiempo.

Artículo 2º. El presente Acto Legislativo rige desde el 20 de julio de 2022 y deroga 
todas las normas que le sean contrarias”.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Arturo Char Chaljub.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Alcides Blanco Álvarez.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese,
Dado en Bogotá, D. C. a 3 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.

DECRETO NÚMERO 867 DE 2021

(agosto 3)
por el cual se ordena la publicación del Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 2021 
Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la 
Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico 

al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico.
(Primera Vuelta)

El Presidente de la República de Colombia, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 375 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 119 de la Ley 489 
de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el día 10 de marzo de 2021 por iniciativa parlamentaria se presentó ante la 

Secretaría General de la Cámara de Representantes el Proyecto de Acto Legislativo, por 
el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la 
Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en 
el departamento del Atlántico, el cual fue radicado con el número 521 de 2021 Cámara, 
con todos los requisitos constitucionales y legales con el fin de iniciar su trámite legislativo 
constitucional; proyecto de Acto Legislativo que fue repartido a la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara y enviado a la Imprenta Nacional con el fin de que fuera 
publicado en la Gaceta del Congreso, tal como se indica en constancia del Secretario 
General de la Cámara del 10 de marzo de 2021.

Que el día 17 de marzo de 2021 se recibe en la Secretaría General de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes el Proyecto de Acto Legislativo número 521 
de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio 
de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico.

Que el Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 2021 Cámara, por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría 
de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el 
departamento del Atlántico, fue publicado en la Gaceta del Congreso número 117 del 11 
de marzo de 2021.

Que el día 25 de marzo de 2021 la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, mediante el Acta número 014, designa como 
ponente para primer debate del Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 2021 Cámara 
por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole 
la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia 
en el departamento del Atlántico, al Representante a la Cámara Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, fijando un término de ocho (8) días para rendir el correspondiente Informe, tal 
como se indica en la comunicación suscrita por la secretaría de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes del 25 de marzo de 2021 y constancia 
secretarial de la misma fecha.

Que el día 26 de marzo de 2021, la Secretaría de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes recibe informe de ponencia para primer debate 
del Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico, por parte del representante a la Cámara Alfredo Rafael Deluque Zuleta, el cual 
se envía a Leyes de Cámara para su publicación en la Gaceta del Congreso número 211 
del 30 de marzo de 2021.

Que en sesión del 6 de abril de 2021, según consta en el Acta número 38 de la misma 
fecha, se anunció que en la próxima sesión se discutiría y se votaría el Proyecto de Acto 
Legislativo número 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 
356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico, tal como se 
indica en constancia del Secretario de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
del 6 de· abril de 2021.

Que en sesión del 7 de abril de 2021 la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes sometió a discusión la ponencia del Proyecto de Acto 
Legislativo número 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 
356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico, siendo 
aprobada la ponencia y el título de Proyecto de Acto Legislativo con su articulado, todo 
lo cual consta en el Acta número 39 del 7 de abril de 2021 y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 296 del 16 de abril de 2021.

La Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes designa como ponente para segundo debate al representante a la 
Cámara Alfredo Rafael Deluque Zuleta, tal como consta en certificación del Secretario de 
la Comisión Primera de la Cámara de Representantes del 7 de abril de 2021.

Que el 13 de abril de 2021 la Secretaría de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes recibe ponencia para segundo debate del 
Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los 
artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito 
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Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico, suscrita por el Representante a la Cámara Alfredo Rafael Deluque Zuleta y se 
envía a la Sección de Leyes para su respectiva publicación en la Gaceta del Congreso 
número 296 del 16 de abril de 2021, tal como consta en la certificación secretarial del 13 
de abril de 2021.

Que en la sesión plenaria de la Cámara de Representantes el día 27 de abril de 
2021 fue considerado y aprobado el texto definitivo del Proyecto de Acto Legislativo 
número 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de 
la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico, tal como 
consta en el Acta número 218 del 27 de abril de 2021 y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 425 del 13 de mayo de 2021, previo anuncio en la sesión plenaria 
del 22 de abril de 2021, según consta en el Acta número 217, tal como se evidencia 
en la constancia secretarial Sustanciación Ponencia Segundo Debate de la Secretaría 
General de la Cámara del 5 de mayo de 2021.

Que con oficio de fecha 5 de mayo de 2021, el Secretario general de la Cámara de 
Representantes remite al señor presidente del Senado de la República el expediente del 
Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los 
artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico.

Según constancia secretarial de la sección de Leyes del Senado de la República, 
de conformidad con los artículos 183 y 224 de la Ley 5ª de 1992 (Reglamento del 
Congreso), pasa al despacho del presidente del Senado de la República el Proyecto de 
Acto Legislativo número 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 
y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico, y se envía 
a la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la República, con el fin 
de ser estudiado en primer debate.

Que el 10 de mayo de 2021, la Secretaría de la Comisión Primera del Senado de la 
República recibe el Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 2021 Senado, 521 de 
2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política 
otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el departamento del Atlántico.

Que la Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado 
de la República de conformidad con el Acta MD-26 del 12 de mayo de 2021 designó como 
ponente para primer debate al Senador Armando Benedetti Villaneda, fijando un término 
de ocho (8) días para rendir el correspondiente informe, tal como se indica en certificación 
secretarial del 12 de mayo de 2021.

Que el día 28 de mayo de 2021, la Secretaría de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República recibe ponencia para primer debate del Proyecto de 
Acto Legislativo número 38 de 2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico, suscrita por el Senador Armando Benedetti Villaneda, en la cual se propone dar 
primer debate en primera vuelta y se envía a la Secretaría General para su publicación en 
la Gaceta del Congreso número 533 del 31 de mayo de 2021.

Que en sesión del 14 de junio de 2021, según consta en el Acta número 14SC de la 
misma fecha, se anunció el Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 2021 Senado, 
521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio 
de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico, según constancia secretarial de 
fecha 14 de junio de 2021.

Que en la Comisión Primera del Senado de la República el día 8 de junio de 2021 
fue considerado el texto y el título del Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 2021 
Senado - 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la 
Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico, tal como consta en el 
Acta número 50 del 8 de junio de 2021, según constancia secretarial de la misma fecha, y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 618 del 10 de junio de 2021. La Presidencia 
designa como ponente para segundo debate al Senador Armando Benedetti Villaneda, con 
cinco (5) días de término para rendir el correspondiente informe.

Que el día 10 de junio de 2021, la Secretaría de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado de la República recibe ponencia para segundo debate del Proyecto 
de Acto Legislativo número 38 de 2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría 
de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el 
departamento del Atlántico, suscrita por el Senador Armando Benedetti Villaneda y se 
envía a la Secretaría General para su publicación en la Gaceta del Congreso número 618 
del 10 de junio de 2021.

Que con oficio de fecha 15 de junio de 2021, el Secretario de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la República remite al señor secretario 
general del Senado de la República con todos sus antecedentes y para que siga su curso 
constitucional y reglamentario el expediente del Proyecto de Acto Legislativo número 

38 de 2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 
356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico.

Que de conformidad con la Sustanciación de Segunda Ponencia y Texto Definitivo de 
fecha 17 de junio de 2021, suscrita por el Secretario general del Senado de la República, 
en la sesión plenaria del Senado de la República del 17 de junio de 2021, fue aprobado en 
segundo debate el texto definitivo del Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 2021 
Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la 
Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico. Lo anterior, según 
consta en el Acta número 64 del 17 de junio de 2021, previo su anuncio en sesión del 16 de 
junio de 2021 correspondiente al Acta número 63 y publicado en la Gaceta del Congreso 
número 821 del 23 de julio de 2021.

Que de acuerdo con la designación efectuada por las Presidencias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, y de conformidad con los artículos 161 
de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, el senador Armando Benedetti 
Villaneda y la representante Martha Patricia Villalba Hodwalker, integrantes de la 
Comisión de Conciliación mediante documento de fecha 17 de junio de 2021, sometieron 
a consideración- de las Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes, para 
continuar el trámite correspondiente, el Informe de Conciliación al Proyecto de Acto 
Legislativo número 38 de 2021 Senado - 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico (Primera Vuelta), el cual fue publicado en las Gacetas del Congreso 683 Senado 
del 17 de junio de 2021 y 682 Cámara del 17 de junio de 2021.

Que de conformidad con la Constancia Secretarial – Sustanciación Informe de 
Conciliación del 22 de junio de 2014, en la Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 18 de junio de 2021, fue considerado y aprobado el Informe de la Comisión de 
Conciliación presentado por el senador Armando Benedetti Villaneda y la representante 
Martha Patricia Villalba Hodwalker al Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 2021 
Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la 
Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
al municipio de Puerto Colombia en el departamento del Atlántico (Primera Vuelta), 
publicado en la Gaceta del Congreso número 683 del 17 de junio de 2021, tal como consta 
en el Acta de Sesión Plenaria número 065 del 18 de junio de 2021, previo su anuncio el día 
17 de junio de 2021, según Acta de Sesión Plenaria número 64.

Que de conformidad con la Constancia Secretarial – Sustanciación Comisión 
Accidental de Mediación del 1 de julio de 2021, en la Sesión Plenaria de la Cámara de 
Representantes del día 18 de junio de 2021, fue considerado y aprobado el Informe de 
la Comisión de Conciliación .presentado por el senador Armando Benedetti Villaneda 
y la representante Martha Patricia Villalba Hodwalker al Proyecto de Acto Legislativo 
número 38 de 2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican los 
artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento 
del Atlántico (Primera Vuelta), publicado en la Gaceta del Congreso número 682 del 
17 de junio de 2021, tal como consta en el Acta de Sesión Plenaria número 244 del 18 
de junio de 2021, previo su anuncio el día 17 de junio de 2021, según Acta de Sesión 
Plenaria número 243.

Que el Congreso de la República mediante comunicación del 21 de julio de 2021, 
radicada el día 22 de julio de 2021 en la Presidencia de la República, remitió para el 
trámite pertinente el Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 2021 Senado, 521 de 
2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política 
otorgándole la Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el departamento del Atlántico.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Ordenar la publicación del Texto Definitivo del Proyecto de Acto 
Legislativo número 38 de 2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la Categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico (Primera Vuelta), el cual quedará así:

“ACTO LEGISLATIVO
NÚMERO __________________________

(PRIMERA VUELTA)
por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la 
Categoría de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia en 

el departamento del Atlántico.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
“Artículo 1°. Adiciónese el siguiente inciso y parágrafo al artículo 356 de la 

Constitución Política, el cual quedará de la siguiente manera:
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La ciudad de Puerto Colombia se organiza como Distrito Turístico, Cultural e Histórico. 
Su régimen político, fiscal y administrativo serán los que determinen la Constitución y las 
leyes especiales que se dicten sobre la materia, y en lo no dispuesto en ellas, serán las 
normas vigentes para los municipios.

Parágrafo. La ciudad de Puerto Colombia como Distrito Turístico, Cultural e Histórico 
y las demás ciudades que se organicen como distritos especiales no estarán obligadas a 
efectuar ajustes administrativos que aumenten sus costos. La ley podrá crear mecanismos 
adicionales a los existentes que fomenten y promocionen desarrollos en turismo, cultura 
e historia.

Artículo 2°. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 328 de la Constitución Política, 
el cual quedará de la siguiente manera:

(...) La ciudad de Puerto Colombia se organiza como Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico. Sus autoridades junto con las autoridades nacionales podrán establecer 
estrategias de articulación para el aprovechamiento del desarrollo.

Artículo 3°. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Arturo Char Chaljub.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Germán Alcides Blanco Álvarez.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.

DECRETO NÚMERO 868 DE 2021

(agosto 3)
por el cual se da por terminado un encargo y se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 1 del artículo 189 de 
la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto número 834 del 27 de julio de 2021, se encargó, a partir 

del 27 de julio de 2021, del empleo de Director de Departamento Administrativo código 
0010 grado 00 del Departamento Nacional de Planeación, al doctor Víctor Manuel Muñoz 
Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía número 71746766, quien actualmente 
desempeña el cargo de Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
Republica.

Que se hace necesario dar por terminado el encargo del doctor Víctor Manuel 
Muñoz Rodríguez y nombrar a la doctora Alejandra Carolina Botero Barco, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 52451908, como titular del empleo de Director 
de Departamento Administrativo código 0010 grado 00 del Departamento Nacional de 
Planeación,

DECRETA:
Artículo 1°. Terminación de encargo. Dar por terminado el encargo del empleo de 

Director de Departamento Administrativo código 0010 grado 00 del Departamento 
Nacional de Planeación, al doctor Víctor Manuel Muñoz Rodríguez, identificado con 
cédula de ciudadanía número 71746766.

Artículo 2°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha a la doctora Alejandra Carolina 
Botero Barco, identificada con cédula de ciudadanía número 52451908, en el empleo 
de Director de Departamento Administrativo Código 0010 Grado 00 del Departamento 
Nacional de Planeación.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar el presente Decreto al doctor Víctor Manuel 
Muñoz Rodríguez y a la doctora Alejandra Carolina Botero Barco, a través de la 
Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano del Departamento Nacional 
de Planeación.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

ministerio del interior

Decretos

DECRETO NÚMERO 856 DE 2021

(agosto 3)
por el cual se designa Gobernadora ad hoc del departamento del Quindío.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en particular las conferidas por el artículo 189 de la Constitución 
Política, en su condición de suprema autoridad administrativa y en el artículo 66 de la Ley 
4ª de 1913, y

CONSIDERANDO:
Que mediante oficio D.G.10.98.00 - 00405 de 31 de mayo de 2021, el señor Roberto 

Jairo Jaramillo Cárdenas, Gobernador del departamento del Quindío, manifestó ante la 
Procuraduría Regional de Quindío, su impedimento para resolver una petición presentada 
por el señor Jesús Antonio Obando Roa el 25 de mayo de 2021, toda vez que la misma 
versa sobre la sede de la Asociación ABRAZAR, de la cual el mandatario fue fundador, 
socio y representante legal, razón por la cual invocó las causales de impedimento previstas 
en los numerales 2 y 16 del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011.

Que mediante Auto número 097 de 2 de junio de 2021, proferido dentro del proceso 
con radicación E-2021-288149, el Procurador Regional del Quindío aceptó el impedimento 
manifestado por el señor Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, Gobernador del Quindío, para 
resolver la petición incoada por el ciudadano Jesús Antonio Obando Roa el 25 de mayo de 
2021, encontrando configurada la causal de impedimento prevista en el numeral 2 del artículo 
11 de la Ley 1437 y, consecuencialmente, solicitó la designación de un funcionario ad hoc.

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generale y se desarrolla, con fundamento, entre otros 
principios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también por 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 
artículo 3°.

Que, con el fin de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia e 
imparcialidad, se procederá a designar al gobernado ad hoc del departamento del Quindío.

Que en virtud del concepto emitido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, número 20166000265301 de 23 de diciembre de 2016, mediante el cual precisó que 
“...Será de competencia del presidente de la república decidir si designa un empleado del 
orden nacional o territorial, pudiendo designar a un funcionario de carrera administrativa o 
de libre nombramiento y remoción que, en todo caso, se encuentre habilitado para realizar 
la actuación administrativa para la cual se nombra con carácter transitorio...”, se designará 
a la doctora Lucía Margarita Soriano Espinel, jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio del Interior, como Gobernadora ad hoc del departamento del Quindío.

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913, corresponde al Presidente 
de la República nombrar funcionarios ad hoc en los casos en los cuales sea aceptado el 
impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones administrativas que 
no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo señalado 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 de marzo de 2014, a 
través del radicado número 11001-03-06-000-2014-00049-00 (2203).

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar como Gobernadora ad hoc del departamento 
del Quindío, a la doctora Lucía Margarita Soriano Espinel, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1032412419, quien se desempeña en el cargo de jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 16 de la planta global del Ministerio del Interior, 
para conocer y resolver de fondo la solicitud incoada por el ciudadano Jesús Antonio 
Obando Roa el 25 de mayo de 2021, de conformidad con la parte motiva del presente 
decreto.

Artículo 2°. Posesión. La Gobernadora ad hoc designada en este acto deberá tomar 
posesión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 92 del 
Decreto-ley 1222 de 1986.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar, a través de la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio del Interior, el contenido del presente decreto a la Gobernadora ad hoc designada 
en este acto, al Gobernador titular del departamento del Quindío y a la Procuraduría 
Regional del Quindío.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.
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